
Sábado 16 de Enero de 18^2 

al 
'añil, 
do • 

ento 

Se declara texto )flcial y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto de "¡Q de Febrero de 1861.1 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setientire de Í Ñ 6 Í . ) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
—J jfxNisTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 1024.—Excmo. Sr. 

^ —El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Rein se ha servido expedir el siguiente 

—J Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
I nombre de Mi augusto Hijo el Rey D, Alfonso X I I I , 

y como Reina R-geote del Reino, Vengo en tras-
I ladar, por conveniencia del servicio, á la plaza de 
\ Magistrado de !a Audiencia de lo criminal de Santa 
! Clara, vacante por pase h otro destino de D. Am-
I brosio Valiente y Duany á D. Alberto Ripoll de 
= Castro, Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial 

de Manila. Dado en Palacio á 20 de Noviembre de 
í \S9\. Maria Cristina.—El Ministro de Ultramar.— 
I Antonio María Fabié.—De Real órden lo comunico 
I á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
¡ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 

—I Noviembre de 1891.—Fabié.—Sr. Gobernador Gene-
j ral de Filipinas 

Manila, 14 de Enero de 1892.—Cúmplase y expí* 
I danse al efecto las órdenes ofortunas. 

DESPUJOL. 

De antiguo, y especialmente desde la Real Instruc
ción de 16 de Abri l de 1816, estuvo prohibida la 
admisión de extranjeros en las subastas y arrenda
mientos de las rentas, v, por Reales órdenes de 25 
de Julio de 1831 y la" de Agosto de 1845, se dis
puso que tampoco fuesen admitidos como fiadores. 

A pesar de estas prohibiciones, empezó k introdu
cirse paulatinamente la practica de admitirlos como 
contratistas para el arrendamiento de arbitrios pú
blicos, provisión de herramientas y construcción de 
artefacto-, al principio por no presentarse otros l ic i -
tadores y, después, por resultar más ventajosas sus 
proposiciones, hasta que por R. O. de 21 de Julio 
de 1858 quedó sancionada para en adelante la ad
misión de extranjeros en las subastas y contratos 
con la Hacienda, prévio informe de la Sección de Ul
tramar del Consejo Real emitido acerca de un ex
pediente instruido al efecto por la Superintenden
cia de Hacienda de estas Islas. 

De dicho expediente resulta que, iniciada la duda 
en el seno de la Junta Real de Almonedas, opina
ron en contra de la admisión de extranjeros como 
contratistas ó fiadores, el Administrador de R ntas 
Estancadas, la Contaduría general de Ejército, así 
como las oficinas de Colecciones é Inspección gene
ral de Labores, pronunciándose, por el contrario, en 
favor de aquellos la Administración general de t r i 
butos, si bien confesando que sería de desear que las 
contratas recayesen en españoles, mestizos ó indí
genas, é imponiendo á los extranjeros la condición 
de que solo se les admitieran para fianza fincas rús
ticas ó urianas del país, inscripciones ó depósitos 
en el Banco Filipino y, á falta de ellas, firmas de 
«asas acreditadas de españoles, mestizos ó indíge-

H0d? á comP'eta satisfacción y con responsabili-
aa de la Junta de Almonedas y autoridades corres-

pondienies. El Fiscal y Asesor y la Junta Directora 
taW a ? • ^ A C I E I L ( ^ A 3 se adhirieron, como más acep-

me, á lo propuesto por la Administración general 
n L l 0S' y á su vez ei Gobernador Capitán ge-

erai, por razones que no se explican en el expe-
eme, pero cuyo verdadero fundamento no sería 

ijuiza aventurado atribuir á la pugna entre su de-
Ao ^ P ' ^ e g e r como Superintendente los intereses 

nnH?6^ Hacien<3a y ías altísimas consideraciones 
política y gobierno, con esta cuestión enlazadas, 

y que no podía desatender, se limitó á la remisión 
del expediente, sin emitir opinión propia. Por último, 
la^ Sección del Consejo Real, expresando su senti
miento por no ver consignado en el expediente el 
respetable dictamen del Gobernador Capitán gene
ral, emitió el suyo de conformidad con la Adminis
tración general de tributos, el Fiscal y Asesor de 
Hacienda y la Junta Directiva; y aceptada en defini
tiva por S. M. la opinión de la Sección de Ul'ra-
mar, se dictó la precitada R. O. de 1858, en vir
tud de la cual quedaron desde entonces admitidos 
los extranjeros en las subastas y contratos con la 
Hacienda y posteríorm- nte se ha aplicado este mismo 
criterio respecto á las contratas' de toda clase de ser
vicios públicos. 

Del extracto que antecede, resulta que ni hubo 
unidad de criterio en los pareceres emitidos por los 
diferentes Centros economizo-administrativos del Ar
chipiélago, ni se adhirió esplícitamente á la opinión 
de la mayoría la Autoridad Snperior de estas Islas, 
en su calidad de Superintendente general de Ha
cienda, reservándose la suya por entero como Go
bernador y como Capitán general. 

Desde entonces han transcurrido 33 años durante 
los cuales ha ido creciendo, en proporciones cada 
vez mayores, la inmigración extranjera y aumen
tando por ifi-ual modo la infidencia del elemento 
tíAUl aiijm u, iiá ¿üio c~á iao oOOtraiSS Ouu ei MaOiRicrj 
sino en las de los servicios y arbitrios provinciales 
y municipales, ínterin mal preparada la población 
mestiza é indígena, ya sea por deficiencia de sus 
condiciones nativas, ya por su falta de espíritu de 
asociación y educación técnica para resistir los efec
tos de esa arrolladora competencia, se ha visto cada 
vez más excluida de toda participación en las l ic i 
taciones y servicios públicos. 

Difícil sería presumir cual hubiera sido la opinión 
de los Centros que entonces apoyaron la admisión 
de extranjeros, si hubiesen podido prever un resul
tado tan pronto y radical; pero, en vista de él, más 
previsora resulta y más justificada la reservada abs
tención de la Autoridad Superior, que parecía pre
sentirlo. 

De todas suertes, tan imposible sería hoy^ tratar 
de reformar en otro sentido la legislación vigente, 
basada en el principio de la libre concurrencia, 
como cerrar los ojos ante los efectos y consecuencias 
de la situación presente, cuyo remed;o, en la medida 
de lo posible, se impone al gobernante 

De esperar es que, aleccionado por este largo pe-
rodo de dura experiencia, el elemento indígena haya 
ido mejorando sus propias condiciones y merced é. 
una mayor difusión la enseñanza primaria y de conoci
mientos útiles y con la creación de las Escuelas 
de Dibujo y de Artes y Oficios, se halle de dia en 
dia mejor preparada que antaño para resistir la 
competencia, sobre todo si al volver los ojos á la 
pública Administración la encuentra animada^ de ese 
espíritu de paternal protección y ayuda que informa 
toda nuestra legislación de Indias. 

Prestársela en la medida que las leyes consientan; 
conciliar los intereses de la Hacienda Pública con 
el fin sociológico, humanitario y patrótico de me
jorar las condiciones de existencia de la parte más 
numerosa y necesitada de la población filipina; 
imprimir á los actos de la Administración, un cr i 
terio tan distante de todo exclusivismo de raza, 
como resueltamente, tutelar para las clases prole
tarias: tal es el propósito de este Gobierno General. 

A este fin, así como se complaze en esperar que 
á la publicación de estas rectas intenciones en la 
Gaceta, para general conocimiento, corresponderán 
los elementos y clases más interesados en esta cues
tión con su mayor asiduidad y constancia en le 

trabajo, con el fomento entre ellas del espíritu de 
asociación y con el aprovechamiento, en fin, de todos 
sus recursos naturales, para quedar mejor apercibi
dos á la lucha legal y dispuestos k la competencia, 
así también recomienda el Gobierno General k todos 
los Centros, tanto civiles como militares, lo mismo 
de Hacienda pública que provinciales y municipales, 
procuren por todos los medios facilitar la concu
rrencia del elemento español, sea ó no insular, á 
todas las licitaciones y contratas de servicios públi
cos, de cualquier clase que sean, que por sus res
pectivos ramos se anuncien, cuidando de participar 
el resultado de cada subasta á este Gobierno General. 

Prodigúese al postor nacional en todas las ofici
nas, lo mismo en esta Capital que en provincia?, 
ese agrado protector, que tanto estimula la ador
mecida iniciativa individual y tanto favorece el na
ciente espíritu de asociación y de empresa. 

Incúlquese en el ánimo de las colectividades gre
miales y profesionales del pais la seguridad de que 
á igualdad de precios y condiciones, han de 
ser preferidas á todo contrincante extranjero, cua
lesquiera que sean los recursos mas ó menos lícito?, 
más 6 menos ingeniosos, á que este apele para cap
tarse la benevolencia oficial, y una vez adjudicada 
la contrata á un español, muéstrese la administración 
paciente con él y considerada si, durante estos pr i -
no de malicia, sino de imposibilidad en el cum
plimiento de alguna de las condiciones estipuladas. 

Inspírese en fin en el puro sentimiento de la pater
nidad, en los nobles ideales de moralidad y Patria. 

Manila, 15 de Enero de 1892. 
DESPUJOL. 

/Secretaria. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación, re
cibidas por el vapor-correo «Isla de Mindanao», á 
las cual s se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. GobL-rnador General, con fecha 14 del actúa1, 
y se publican á continuación en cumplimiento de 
ío dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubie de 
i ! 

Real órden núm. 1020 de 1.° de Diciembre próximo 
pasado, confirmando en comisión el nombramiento 
de D. Manuel Barraycoa p>ra Oficial 5.° de esta 
Secretaría. 

Otra núm. 1022 de I.0 de id . prorrogando el em
barque de D. Cesar Saavedra, Secretario del Go
bierno Civil de Tayabas. 
Manila, 15 de Enero de 1892.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
GOBIEBNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 16 Enero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel 
Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Federico 
Alvarez.—Hospital y provisiones. Artillería, 4.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú« 
sica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Corone1, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

MONUMENTO N A C I O N A L 
A LEGASPI Y U R D A N E T A . 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De
positaría de la Junta Central desde el 23 de Diciem
bre 2>roximo pasado hasta la fecha, con destino á la 
erección de un monumento á Legaspi y Urdaneta en 
Filipinas. 

(Lista 51.) 

NOMBRES Y APELLIDOS 
D E LOS S U S C H I P T O R E S . Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

Suma anterior. . 

Enero 2. Rem tido por el 
Excmo. é limo Sr, Director 
general de Administración 
Civil á nombre del Sr, Go
bernador P. M. del 4.o Dis
trito de Mindanao, núm. del 

recibo 160. 
Producto de los 3 dias de 

galleras extraordinarias . 
Id . 11. Remiti io por el Sr. 
Gobernador Civil de la La-
gana, núm. del recibo 161. 
Producto de lo-̂  3 dias de 

Galleras, del Pueblo de 
Pagsanjan. 

Id . de 1 id. id. de Santa 
Cruz de la Laguna. 

20.139 15 l i 

12 

30 

15 45 

20.196 15 l i 

Manila, 11 de Enero de 1892. F. L . Roxas. 
Nota importante:—Queda abierta la suscripción en 

las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L . Roxas, Calderón de \ \ Barca, 15 y en las Re
dacciones de los periódicos diarios de la Capital. 

SUBDELEGACION DE MEDICINA Y CIRUJIA 
D E L A PROVINCIA D E MANILA. 

Todos los Sres. Médicos que ejercen en esta Ca
pital y su provincia y no hayan presentado sus tí-
a Ley, se servirán liacerlo en todo Jo que resta de 

mes, de siete á nueve de la mañana, ó de tres á 
cinco de la tarde, en Ja calle de Palacio núm. 19. 

Manila, 12 de Enero de 1892.--Dr. M. G.' del Rey. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

El Ex mo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 2 del actual se ha servido disponer 
que el dia 6 de Febrero próximo, y á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante esta Adminis
tración Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, 
y la Subalterna de Hacienda pública de la provincia 
de llocos Norte, 14.° concierto público y simultáneo 
para vender el Camarin de depósito y embarque de 
tabaco rama y casa del encargado del mismo que 
la Hacienda posée en el pueblo de Dirique de la ex
presada provincia, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 312'53 en 
progresión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado respectivo del citado Centro y en la expre
sada Administración de Hacienda de llocos Norte 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado extendidas en papel del sello 10.°, el dia y 
hora señalados. 

Manila 4 de Enero de 1892.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagúes. 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda fecha 11 del corriente, se avifea al público, 
que la subasta señalada para el dia 6 de Febrero 
próximo, con objeto de contratar el servicio de los 
lumaderos de anfión de la provincia de Nueva Viz
caya, ha sido transferida para el 25 del presente mes, 
á las diez en punto de su mañana, sirviendo de tipo 
para abrir postura la cantidad de mi l ciento nueve 
pesos (pfs. 1.109'00) en progresión ascendente, y con 
sujeción estricta al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital para las subastas cele
bradas anteriormente y que resultaron desiertas. 

El acto se verificará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital en el Salón de actos pú
blicos del edificio antigua Aduana. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 13 de Enero de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. .1 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E GAVITE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público qu^ el 11 da| 
entrante Febrero á las once de su mañana, se sacará 4 
pública licitación por 2.a vez con motivo de habál* 
resultado desierta la 1.a simultánea en Manila (Ca." 
pitania del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) Q\- . 
suministro de los efectos comprendidos en 1̂ grupo 
3.° lote núm. 5 que durants 2 años puedan nece. 
sitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila ná. 
mero 336 de 3 de Diciembre ú timo, cuyo acto^ 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas qu6 
al efecto se reunirá en este Establ-cimiento en el dia e n 
presado y una hora antes de la señalada, de Meando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséei» 
los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dichol l l 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en pape' 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisia 
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so-J 
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, obJ 
jeto de la proposición, con la mayor clariaad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 13 de Enero de 1892.—Enrique L . Perea. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Antonia 
Gando, vecino de Nueva Cáceres provincia de Ca-j 
marines Sur, para rifar en combinación con el sor-? 
teo de la Real Lotería Filipina, correspondiente u 
mes de Marzo próximo, un relox cronómetro de oro[ 
y cadena de igual metal, habiendo sido justiprecia-' 
dos dichos objetos en 5 de Diciembre úitiino por1 
D. Ambrosio Martínez y D. Juan Gerónimo, reloged {\ 
ros establecidos en la espresada provincia, constandw 
dicha rifa de ciento veinticinco papeletas con doB 
cientos cuarenta números correlativos al precio defoj. 
dos pesos una, siendo depositario D, Antonio PelayoJ 
que adjudicará aquellos al tenedor de la papeleta,1 
que entre los números que comprenda, resulte igual] 
al premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 4 de Enero de 1892.—Walfrido Regüeí 
feros. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Doña Patricia de los Santos y Villarama so'icita la \ 
adquisición de terreno baldío realengo que radica en 
el sitio de Pinagbarilan, cuyos límites; al Norte, la I 
sapa llamada Liputan, al Este la sapa llamada P i - 1 
nagbarilan y terreno baldío, al Sur, la sapa llamado \ 
palanas y al Oeste, con terrenos so1 ¡citados por Don ' 
José de los Santos y D. Mariano de los Santos, com
prendiendo una extensión de 72 hectáreas, 64 áreas 
y 20 centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al \ 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, y Guillelmi. 

Pro.* de la Isabela de Luzon. Pueblo de Tumauini. 

Don Rafael Izquierdo solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «Malamag,» 
cuyos límites son: al Norte, y Este con el estero 
Malamag, al Sur, con terrenos particu'ares y al Oeste, 
con los de Fulgencio Talave y al rio grande de Ca-
gayan, comprendiéndose una extensión aproximada de f 
treinta héctareas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamentó; ! 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia ¡j 
al público para los efectos que en el mismo seexpresao. I 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.-—El Ingeniero 1 
2.0 Jefe, J. Gui lelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagafl» 

Don Guillermo Albiar y Arboleda solicita la ad' 
quisicion de un terreno en el sitio Dadacan, cuyos 
límites son; al Norte con terrenos del Estado; al Eŝ .e, 
con el Riachuelo y terrenos de D. Luis Gamisera; 
al Sur y Oeste con terrenos del Estado con una SU' 
perficie de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento j ^ j l 
para ventas, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan- A 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero .2 & u . 
Jefe, J. Guillelmi. El 

n i 
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L O T E R I A N A C I O N A L FILIPINA. 
JNÚMEROS PREMIADOS EN E L 1 er SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA E L DIA 14 DE ENERO DE 1892. 

Ns. Ps. Pesos. >ís. Ps- Pesos 

upo 

ná. 

100 
100 
100 
100 

100 
11)0 
100 
100 
ion 
100 
1U0 

1000 
100 
lüO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
10'» 
100 
100 
100 
250 
100 

1000 
100 

H l 3 

iei« 

na 

•2189 
2-298 
2363 
23-«2 
2461 
2509 
2519 
2551 
2585 
2599 
2614 
2681 
26^6 
2690 
2696 
¿744 
2775 
2777 
2820 
2825 
2842 
2851 
2881 
2909 
2932 
2956 

Tre-s 
3004 
3028 
3016 
3132 
3224 
3261 
3270 
3342 
3423 
3436 

4792 
4810 
4839 
4861 
4884 
4887 
4902 
4966 
4987 

250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cinco mi l . 

3479 100 
3481 100 
3518 100 
3550 100 
3603 100 
3610 100 
3622 100 
3706 100 
3717 100 
3724 100 
3735 100 
3781 100 
3828 100 
3835 100 
3849 100 
3907 100 
3917 100 
3930 100 
Cuatro mil . 
4032 100 
4099 500 

li

to 
Í3 
1-
0 

5024 
5034 
5035 
5049 
5069 
5096 
5154 
5173 
5177 
5191 
5296 
5300 
5336 
5350 
5377 
5454 
5500 
5501 
5519 
5544 
5627 
5647 
5650 
5656 
5663 
5765 
5772 
5812 
5876 
5889 
5896 
5901 
5910 
5911 
5912 ( 
5965 
5982 

6010 
6078 
6100 
6109 
6117 
6179 
6232 
6241 
6332 
6394 
6465 
6477 
6493 
65i4 
6547 
6560 
6576 
6598 
6618 
6719 
6722 
6737 
6754 

100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 1000 
20000 

(a) 1000 
' 100 

100 

mi l -
100 

Ns. Ps. Pesos. N.s P.s Pesos. 

250 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

fiieíe m i l . 

7225 
7230 
7241 
7265 
7287 
7290 
7311 
7343 
7392 
7408 
7418 
7435 
7443 
7466 
7524 
7557 
7577 
7578 
7589 
7664 
7670 
7075 
7680 
7701 
7724 
7732 
7736 
7741 
7774 
7805 
7828 
7857 
7872 
7940 
7934 
7990 

100 9273 
100 9276 
100 9277 
100 93'»3 
100 9h56 
100 9377 
100 9415 
100 9416 
100 
250 9509 
100 9522 
lOo 
100 
10 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ocho mi l . 

6802 
6857 
6889 
6892 
6997 

7008 
7017 
7019 
7056 
7069 
7096 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

8046 
8077 
8080 
8093 
8107 
8114 
8121 
8130 
8134 
8156 
8215 
8322 
8381 
8383 
8405 
8427 
8464 
8465 

527 
8548 
8559 
8585 
8604 
8619 
8624 
8631 
8638 
8642 
8649 
8675 
8679 
8690 
8696 
8706 
8721 
8836 
8860 
8896 
8915 
8943 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
10<i 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Níieve m i l . 
9031 
9100 

100 
100 

9119 
9120 
9156 
9178 
9232 
9244 

9500 

9529 
9534 
9570 
9588 
9618 
9637 
9647 
9659 
9671 
97^7 
9820 
9905 
9944 
9970 

Diez m i l . 
6 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10:) 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. Ns.Ps. Pesos. 

11880 
11894 
11905 
11925 

100 
250 
100 
100 

Doce mi l . 
12002 
12008 
12021 
12024 
12110 
12154 
12162 
12182 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
10020 
10062 
10086 
10098 
10100 
10102 
10234 
10259 
10285 
10286 
10306 
10424 
10436 
10452 
10508 
10565 
10574 
10581 
10595 
10641 
10677 
10682 
10701 
10713 
10723 
10746 
10773 
10803 
10889 
10928 
10938 
10968 

100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
ico 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

Once mi l . 

11009 
11017 
11019 
11077 
11120 
11138 
11146 
11147 
11178 
11194 
11197 
11233 

1354 
11365 
11395 
11428 
11443 
11498 
11525 

100 11526 
100 11548 
100 11658 
100 11785 
100 11795 
100 11848 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

I2220(a)500 
12221 10000 
122 2(a)5u0 
12255" 100 
12259 
12277 
12343 
12354 
12368 
12425 
12528 
12558 
12596 
12620 
12634 
12670 
12676 
12689 
12730 
12731 
12762 
12800 
12806 
12855 
12880 
12903 
12917 
12923 
12929 
12933 
12985 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Trece m i l . 
13006 
13017 
13053 
13097 
13116 
13173 
13189 
13208 
13241 
13256 
13271 
13277 
13290 
13294 
13320 
13360 
13416 
13454 
13462 
13479 
13497 
13512 
13537 
13589 
13620 
13643 
13649 
13661 
13688 
13703 

100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 13710 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13725 
13752 
13753 
13776 
13777 
13813 
13826 
13828 
13832 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13841 
13858 
13860 
13S98 
13924 
13932 
13945 
I39S3 
13998 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Catorce mi l 

14015 
14030 
14098 
14133 
14174 
14198 
14227 
14247 
14279 
14363 
14373 
14385 
14400 
14424 
14425 
14450 
14509 
14516 
14522 
14536 
14539 
14619 
14627 
14633 
14681 
14705 
14739 
14740 
14759 
14760 
14809 
14867 
14870 
14876 
14884 
14892 
14895 
14898 
14902 
14960 
14991 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

15780 
15790 
15792 
15808 
15849 
15877 
15879 
15948 
15955 
15978 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Quince mi l . 
15002 
15029 
15046 
15077 
15165 
15189 
15238 
15259 
15273 

100 15282 
100 Í5349 
500 15386 
100 15390 
100 15393 
100 15406 

5407 
250 15438 
100 15442 

15451 
15465 
15472 
1547 

o 
15547 
15549 
15621 
15652 
15654 
15656 
15665 
15691 
15711 
15730 
15776 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y 
mi l . 

6062 
6072 

16125 
16144 
i6192 
16208 
16212 
16326 
16327 
16381 
16436 
16443 
16519 
16539 
16549 
16555 
16569 
16600 
16650 
16724 
16872 
168f6 
16887 
1688^ 
16913 
16998 

seis 

100 
500 
250 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

Diezy siete 
mi l . 

17010 
17100 
17190 
17265 
17270 
11280 
17283 
17285 
17315 
17333 
17350 
17443 
17455 
17457 
17519 
17534 
17549 
17554 
17556 
17596 
17608 
17647 
17693 
17776 
17796 
17839 
17847 
17849 
17853 
17888 
17903 
17904 
17906 
17910 
17927 
17993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos 

18110 
18115 
18135 
18145 
18148 
18271 
18296 
1R308 
18346 
18391 
18415 
18446 
18502 
18515 
18821 
18836 
18887 
188«9 
18930 
18938 
18988 
1*994 

100 

N.s P.s Pesos. 

20632 
100 20639 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l.)0 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diezy nueve 
mi l . 

19013 
19025 
19049 
19089 
9097 

19117 
9132 

19143 
19194 
19199 
9223 

19259 
9335 

19365 
9375 

19417 
19471 
9483 

19574 
9644 

19692 
1971S 
9723 

19780 
19795 
19801 
19802 
19811 
19898 
19914 
19930 
19990 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

20654 
20668 
20670 
20773 
20790 
20810 
20828 
20953 
209^2 
20999 

100 
10( 
10o 
10í 
100 
100 
100 
100 
1"0 
100 
100 
100 

Ns Ps. Pesos. 

Veintiún 
mi l . 

Veinte mi l . 

Diez y ocho 
mi l . 

W ú ^ L ^ Respondido á la 

P S 1 ^ ü t e sorteo 

18002 
18008 
18012 
18035 
18042 
18046 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

20021 
20042 
20044 
20051 
20062 
20093 
20100 
20109 
20149 
20166 
20192 
20202 
20219 
20224 
20245 
20280 
20315 
20329 
20419 
20430 
20466 
20469 
20573 
20593 
20603 
20616 
20623 
20625 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21050 
21114 
21194 
21200 
21211 
21218 
21251 
21253 
21275 
21289 
21292 
21299 
21351 
21367 
21375 
21385 
21405 
21408 
21465 
21476 
21499 
21501 
21545 
21559 
21565 
21639 
21641 
21654 
21672 
21718 
21724 
21748 
21776 
21781 
21822 
21837 
21844 
21873 
21939 
21949 

Veintidós 
mi l . 

22036 100 
22043 
22110 

33 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
n o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 

22594 
22«03 
¿2661 
22690 
22691 
22715 
22718 
22736 
22739 
¿2741 
22789 
27790 
¿2797 
22798 
¿2845 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

22862 (a) 2000 
22S63 50000 

N.s P.s Pesos. 

¿2864 
22871 
22889 
¿2926 
22953 
22989 
22993 

:a}2000 
100 
100 
100 
100 
100 
^00 

Veintitrés 
m i l 

23084 

22 
22137 
22146 
22157 
22177 
22236 
22252 
22280 
22293 
22298 
22316 
22342 
22384 
22397 
22421 
22423 
22436 
22467 
22470 
22478 
22497 
22508 
22510 
25559 
22561 
22580 
22589 

100 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

23088 
23099 
23111 
23131 
23161 
23168 
23171 
23215 
23221 
23226 
23232 
23242 
23259 
23268 
23366 
23388 
23418 
23445 
23486 
23517 
23521 
23539 
23586 
23640 
23641 
3653 

23693 
23705 
23713 
23726 
23732 
23752 
23792 
23794 
23796 
23853 
23899 
23915 
23949 
23960 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticua
tro m i l . 

24465 
24481 
24510 
24517 
24518 
24533 
24552 
24668 
24685 
24^94 
24752 
54775 
24782 
24820 
24848 
24911 
24938 
24950 
24968 

Veinticinco 
m i l . 

Ns. Ps. Pesos. 

100 26238 
100 26292 
100 26297 
100 26299 
100 26.332 
10O26H88 
100 26416 
100 26439 
100 26458 
100 26483 
100 26511 
100 26517 
100 26534 
100 26559 
100 
250 2667^ 
100 
100 
100 26723 

26771 
26773 

24008 
24016 
24025 
24048 
24130 
24147 
24163 
24177 
24273 
24293 
24305 
24329 
24352 
24357 
24368 
24390 
24398 
24406 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

25011 
25027 
25036 
251O0 
25102 
25173 
25205 
25208 
25214 
25217 
25240 
25253 
25260 
25261 
25266 
25294 
25296 
25321 
25333 
25336 
25339 
25361 
25367 
25378 
25379 
25384 
25411 
25451 
25463 
25467 
25519 
25528 
15532 
25541 
25567 
25649 
25701 
25761 
25766 
25770 
25774 
25775 
25797 
25806 
25815 
25826 
25837 
25854 
25862 
25878 
25923 
25931 
25945 
25955 

Veintiséis 
m i l . 

26003 
26019 
26075 
26094 
26161 
26166 
26184 
26206 
26222 
26235 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

26790 
26806 
26817 
26818 
26940 
26959 
26960 
26988 

100 
100 

26612 

26695 
26721 

100 
100 
100 
loo 

1000 
.00 
500 
100 
100 
^00 
100 
100 
100 
ion 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns.Ps Pesos. 

28078 
28154 
'8175 
28261 
28312 
28334 
28338 
28353 
28:̂ 73 
28377 
28420 
28427 
28443 
28483 
286 1 
28636 
2X639 
2«662 
28680 
28712 

100 28716 
100 
100 28773 
100 
100 28871 
250 28886 
10 i 
100 
100 

Veintisiete 
m i l . 

27037 100 
27044 
27057 
27076 
27100 
17123 
27130 
27174 
27176 
27187 
27190 
27198 
27226 
27243 
27261 
27305 
27327 
27328 
27329 
27333 
27358 
27362 
27370 
27422 
27557 
27565 
27569 
27576 
27582 
27595 
27620 
27627 
27637 
27685 
27706 
27754 
27770 
27772 
27803 
27811 
27822 

100 27824 
100 27829 
100 27841 

27843 
27860 

100 27865 
100 27887 
100 27918 
100 27933 
100 27944 
100 27970 
100 27996 

Veintiocho 
mi l . 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 

28724 

28817 

2*900 
28906 
28920 
28935 
28956 
28980 
28997 

100 
100 
00 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
4 00 
100 
300 
10O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintimteve 
m i l . 

29026 
29059 
29065 
29081 
29088 
29094 
29106 
29117 
29136 
29147 
29161 
29166 
29174 
29215 
29228 
29234 
29275 
29279 
29284 
29286 
29291 
29310 
29312 
29317 
29357 
29455 
29465 
29480 

'¿9504 
29524 

100 29590 
100 29593 
100,29603 
100i29609 
100l29634 
100 29663 
100 29687 
100 29696 
100 29764 
100 29805 
100 29812 
100 29885 

1000 29893 
100 29896 
100 29909 
100 29914 
100 29937 

29938 
29979 

100 28040 100 29995 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100' 
100 
100 
500 
100 

Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 pesos, 20.000, ocho de á 
al Gobierno P. M. da Joló; uno de á 1.000 á la Administración de Hacienda pública de Cebú; uno 

la de Albay j uno de á 500 á cada una de las de Camarines Sur é Iloiio. 
se verificará el dia 10 de Febrero próximo.-—Manila, 14 de Enero do 1 8 9 2 . ~ E Í Administrad:! Central, Walfrido R^güeiferos. 

1.000, 
de a 



80 16 de Enero de 18' 2. Gaceta da M nila. -Num. ^ 

SE RETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
1>B LA. D I R E C C I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
ministracion Civii, se sacará á nueva subasta pú
blica la eontrata de las obras de reparacioa del mér
calo úblico de Vigan, cabecera de la proviucia 
de llocos Sur, b»jo el tipo en progresión descen
dente de pfs. 7080'00 y con entera y extricta suje
ción ÍÜ pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital uúm 275 correspondiente al 
din 3 d O tubre de 1891. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la^ expresada Dir-c-
ciou que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Ar/obispo esquina á la plaza de Moriones (In-
tramu.os de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el día 17 de Febrero próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén 
optar á ia snbnsta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
pr c:samente por separado, el documento de garantía 

eonespondiente. 
M uila, 12 de Enero de 1892.—Abraham García 

García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de Bulacan, b jo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 2.921484 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en 'a Gaceta, de esta C»pital nú 
mero 138 correspondiente al dia 15 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Enero 
del año próximo venidero á las diez en punto de 
su m»ñ«na. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente per separado, el docum
ento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de mercados públicos del 5.0 grupo de Ma
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de pf^. 729 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaeeia de esta Ca
pital núm. 161, correspendiente al dia 8 de Di
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
ia Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. t de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Mociones, 
(Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseén optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando p ecisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 189Í.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 6 de Febrero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de una casa y solar situado! en 
el pueblo de Pagsanjan de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.308'82 
céntimos y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condicionef- publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 73, correspondiente al dia 11 de Setiembre 
de i 887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que mt.rque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 10 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

El dia 6 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mane na, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, las obras de reparación de la Casa 
Gobierno de la provincia de Camarines Sur, bajo el 
tipo en progresión descei df nte de pfs. 6.784'82 cénts. 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de tsta Capital» núm. 145 
eonespondiente al dia 22 de Noviembre de 1890. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 10 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas que forma la Ad
ministración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades para sacar á pública y simultánea subasta la 
ejecución ue las obras de r-paracion de la Casa Go
bierno de la provincia de Camarines Sur. 

l a La H^cinnda contrata en pública subasta ante 
la Junta d^ Reales Almonedas de esta Capital y la su
balterna de la provincia de Camarines Sur, las obras 
de leparacion de la G sa Gobiern > de la espresada, brjo 
el tipo de pfs. GJBé^á en progresión descendente, 

2. a Todas las obras deber n hacerse con entera 
sujeción al plano, proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas aprobadas por la Inspección 
general de Obras p iblicas, unido al espediente, así como 
de las administrativas que redacta esta Administración. 

3. a Para entrar en licitación, se requiere como cir
cunstancia precisa, haber impuesto en metálico, en la 
Caja de depósitos de esta Capital ó en la Administra
ción de H P. de Camarines Sur el 2 pg del total valor 
del servio o ó sea la cantidad de pfs. 135'69. 

4. a Si en el acto de la subnsta se presentasen dos 
ó más proposiciones con un mismo tipo, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el Sr. 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de aque
llas, adjnd cándose al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorarla ninguno de los propo
nentes, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego t-ng» el número ordinal me';or. 

5. a Terminada la subasta, el contratista endosará á 
f«vor de la Haci^udi y con La aplicación oportuna, el 
documento de depósito que h«ya servido para licitar 
veinte días después de aprobada aqu-l a, se o t ega rá la 
correspondiente escritura de contrato á satisfacción de 
la Intendencia general y con las seguridades indicadas 
en el art. 2.0 de la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

6. a Se g-rantiznríi el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del seivic o ó sea 
la cantidad de pfs 678'48, que se imp mdrá en la Caja 
de depósitos de esta Capital, ó en la Administración 
de Hacienda públ ca de Camarines Sur, en metálico ó 
en valores auto izndns al ftreto. 

7. a El contratista dará principio á los trabajos á 
los veinte días de habérsele not ficado la aprobación 
del contrato poniéndose préviamente de acuerdo con 
el facultativo encargado de su dirección, de quien reci
birá los órdenes oportunas, no pndiendo ejecutar n in 
guna clase d̂ - obra sin su conocimiento. 

8. a El plazo para la ejecución de las obras, será 
de seis meses, contados desde e! replanteo de la obra 
y de otros seis meses el de garantía que serán pro
rrogados bastí tanto que la obra esté en disposición 
de ser recibida y dnrhnte dicho periodo ser n de cuenta 
del contratista las de conservación y repiracion que 
puedan ser precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras tendrá lu
gar tan pronto como te minen los trabajos y al expi
rar el plazo de garantía la definitiva, 

10. Cuando el contratista no cumpliese las condicio
nes de la escritura, ó impidiese que esta tuviese lugar 
en el término que se señala, se tendrá por recindido 
el contrato á su perjuicio 

Los efectos de est declaración serán: 
I o Que se celebre nuevo remate brtjo iguales con

diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración y á perjuicio del primer 
rematante. 

2.0 Que satisfaga también al Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á este por la demora del 
servicio, 

I I Los gastos que origínela celebración de la su
basta y todos los que sean necesarios como consecuencia 
de ella serán de cuenta del contratista. 

12 Si el contratísti por cualquier motivo intentase 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en el mismo. 

13. La HHCienda se obliga á satisfacer al contra
tista el importe de las obras que ejecute por mensua
lidades vencidas en virtud de certificación espedida 
por el facultativo encargado de su dirección practi
cando la liquidación final al hacerse la recepción de-
fin tiva, y devdviéndos quince dias después de apro-
brada esta la fianza al contratista. 

14. Las propos cienes de licitación se presentarán 
en plegos cerrados, acompañando p r separado la carta 
de pago del des ósito de que habla la clausula 3.a, de
biendo ajustarse aquellas al modelo inserto más abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato se 
resolverán administrativ mente con arreglo k la ins
trucción de servicios públicos aprobada por Real órden 
de 25 de Agosto de 1858. 

Manila. 16 de Diciembre de 1891.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales almonedas. 
Don N . N. se compromete á tomar á su cargo las 

obras de reparación de la Casa Gobierno de Camari
nes Sur, en la cantidad de ....con estricta suje
ción al pliego de condiciones facultativas formado por 
la Inspección general de Obras públicas, asi como de 
las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en la Administración de Hicienda púbüca 
de Camarines Sur la cantidad de pfs. 135'69, 2 p § de 
que habla la cláusula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Sagúes. 

Edictos. 
Don Antonio Pizar o luiguez Juez de primera instancia 

trito de Quiapo. 
Por el presante cito, llamo y emplazo á la ausote 

de la Cruz, india, soltera, de veinticinco -'ños d 
oficio tendera natural de Bubican y domiciliada en 
del arrabal de Quiaiio, para que dentro d 1 término £ 
dias, contidos desde esta fecha se pres nt ! en es>e J 
para ampliar su decUracion en la causa núm 5507 
denunc A de la rnisma se instruye contra Solero 
por robo; ap rcib d i que d^ no verificar su p eŝ niacioB 
del término marcado le pararán .os p rj.i cios co-gj ,̂ 

Dado en el Juzgado'de Qu apo 12 de Ener e 18 ^^1 
Sría,, Gro go io | | Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su Srü 

E n virtud de procidencia díctala con esta fecha J 
Sr. D. Ricardo Rt afort y Sánchez, J nez de pr m^ra J 
del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa , 
2946 por resistenci á los agentes de la autor 1 d, s» 
llama á los compañeros de Nicolás Sant ag-o y León a, 
que traba aban ia red de la madre de D. N.irci fi 
el dia veintitrés de Junio del ano próximo pasado. ^ 

Sor el término de nueve días, e ntado d sde la -p̂ . 
e este edicto en la «Gaceta oficiala 8" pr^scuien Hal 

audiencia de este .luzgado sita en la calle di* Saliu;!g J 
17 al objeto de recitarles declaración en la mencionada! 
b.<jo ape cibimlento en caso contrario de p >rar - s el perjuio,! 
en derecho hubiere lugar. 1 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 11 de Enero djí 
Antonio Bustillo. 

E n virtud de providencia dictada con esta f^cha p( 
D. Ricardo Rlcafort y Sánchez. Juez de pr merá insta 
propi-dad de este distrito de Ton Jo en la causa ijúm i, 
instruye contra Fulfíencio Dionisio y otr.t p. r Leniai, 
violación y lesíoncs^se cita y llama á U ofendida E M 
los Santos' mestiza sangley, casada, de 18 años de edJ 
tural del pueblo di Tambobo vecina y domiciliada qull 
el barrio de ia Concepción d é l a cornpn hension deac 
blo y cino actual paradero se ignora, para que dentro 
mino de 9 dias, contados desde el dia siguí'nte al de lu 
caeion de este anuncio en la «Gaceta oficial» de e-tai 
comparezca ante este Juzgado sito en a calb Salinas J 
de este arrabal para ampliar su d claracion en la ex 
causa, apercibida en caso contrario de pararle los ptrjuu 
siguentes. 

Dado en la Escribanía de mi cargo a 11 de Enero 
—1. Antonio Martínez. 

Don Bernardo Fernandez Juez de Paz de Intramuroi 
es de primera instancia del mismo por sustitución re| 
taria. 
Por" el presente cito, llamo y emplazo al proc sado. 

Vicente Alonzo, indio, soltero, de 23 años de edad, de oficiocl 
natural del pueblo de Sta. Maria provincia de Bul c-u. 
de Patricio y de Petrona de la C i u z , p ra que en el l, 
de treinta dias, contados desde la publicación de estj 
ció, presente en este Juagado de primera ins ancia d" 
muros, sito en la cnlle Solana, núm. 18 ó ñ la cáRl 
bl ca de esta provincia, á los efectos que se le interesi 
causa nüm 5580 qu • s-1 1-' sigue por huno pues del 
a^i le oiré y administraré justicia y en caso contrario 1 
tanciará y fal.ará la refer da causa en su ttusencia « a 
pa; ándele los perjuicios qu» en derecho hubiere lugar 1 

Da lo en M m J a y Juzgado de primara ins ancia de h i 
ros á 12 de Snero de 18'.)2.—Bernardo Fernandez.—Por mal 
de su Sría., Manuel Blanco, 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera ia 
cía en propiedad d^ la provincia de la Laguna, estti 1 
ei ejercicio de sus funciones, yo el infrascriio E n 
doy fé. I 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simplicia I 

guez, natural de Cavile Vn-jp y vecina de Binan. • 
de treinta años de edad, y empadronada en la abeceri 
mero 33. para que por término de treinta dias, á cuntir 
el primer dia de la publicación de ese edicto en la<j 
oficial de Manila.» se presente en este Ju/gado ó en k 
cel pública d" eŝ a provincia á fin de responder á los 
que le resultan en la causa núm. 5955 seguida contra la 

Eor hurto, apercibida que de no verificarlo se h- decUn 
elde y contumaz y le pararán 'os perjuicios que en ii 

haya lugar, entendiéndose con los Estrauos de este J 
las ulteriores diligencias á ellas relativas. 

Dado en Sta. Cruz á 11 de Enero de 1892 —Mará 
quierdo.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara. I 

Por providencia de esta fecha, dictada en la causa nüi 
contra Jacinto MHriines i otros por robo y lesiones, s 
llama y nnplaza al procésalo Hermenegildo L cando'», 
que en el término de treinta dias, á contT desde la¿ 
cion del presente en a «Gaceta de Manila,» se presente 
Ju/gad > ó en la cárcel pública de esta provincia ara 
lar y defenderse de los cargos que contra el mismo 
bajo a ercibimiento caso contrario de pararle los 
cons ¡guie utes. 

Bacolor, 12 de Enero de 1892.—Tiburcio Hilario. 

Don Agustín Manato y Concepción, Juez de Pus en f l i: ^ 
del pueblo de Pateros de la provincia de Manila, quíl 
en pleno ej rcicío de su» funciones nosotros los iuff* 
testigos de asistencia damos fé. 
Por el pres nte se cita, II ma y emplaza á 'a auw 

turnina Panglinan, casada, vecina de es e pueblo d'' 
cuya- otras c r unslancias personales se isriinran par̂ ^ 
el térnrno :e 9 dias, contados desde la publicaoío 1 de, esW 
en la «Gaceta oficial,» comparezca ante el Juzgado ^ 
Pateros para la celebración del correspond ente juici? 
de faltas con Alejandro Miranda, sobre mtlos tratos a| 
que de no comparecer dentro del término antes desig" 
sustanciará el juicio en su ausencia y rebeldía, parád 
perjuicios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Paleros, 9 de Enero iW. 
Agustín Manalo. Por mandado del Sr. Juez de Paz.. " 
Gonzales.—Anacleto Virrey. 
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Don Francisco Rapallo ó Iglesias, Teniente de Navio "'J d 
mada. Ayundante de la Comandancia Militar de M"! Ay 
Manila v Fiscal de una sumaria-
Por el 3.er edicto, cito, llamo y emplazo al indivl^ 

Federico natural de puerto Galera provincia de Mia'Wl 
que en ei término de 10 dias, se presente en esta 
cía de Marina para declarar en una sumaria que n̂ 11 
truyendo. ,, 

Manila, 11 Enero de 1892.—Francisco Rapallo.—Por su' 
Gabriel Suegang: 

IMP. DH RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, N^'S 

r 


